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                   ORDENANZA 022-2025  
 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
PARA VALORAR LAS PROPIEDADES RURALES DEL CANTÓN MORONA Y LA 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL PARA LOS AÑOS 2026-2027. 

 
                 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador reconoce la autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, facultándolos 
para generar y administrar sus propios recursos económicos, entre ellos los provenientes 
de la tributación municipal, conforme a los principios de legalidad, equidad, generalidad 
y progresividad tributaria. 
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece como competencia exclusiva de los gobiernos municipales la 
administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales, así como la 
determinación, recaudación y control del impuesto predial, el cual constituye una fuente 
fundamental de financiamiento para la prestación de servicios públicos, la ejecución de 
obras y el desarrollo local. 
 
En el cantón Morona, la dinámica territorial, productiva y socioeconómica del área rural 
evidencia la necesidad de actualizar y establecer normas claras y técnicas para la 
valoración de las propiedades rurales, a fin de garantizar que el avalúo catastral refleje de 
manera objetiva y real las condiciones del suelo, su uso, ubicación, infraestructura, 
productividad y características ambientales, evitando distorsiones que afecten la justicia 
tributaria. 
 
La presente ordenanza tiene como finalidad establecer criterios uniformes y 
transparentes para la valoración de los predios rurales del cantón Morona y la 
determinación del impuesto predial rural correspondiente a los años 2026 y 2027, 
promoviendo un sistema tributario local equitativo, proporcional y acorde a la capacidad 
contributiva de los propietarios, en observancia de la normativa legal vigente. 
 
Asimismo, esta normativa busca fortalecer la gestión catastral municipal, mejorar la 
eficiencia en la recaudación del impuesto predial rural y contribuir al ordenamiento 
territorial, al desarrollo sostenible y al financiamiento responsable de los planes, 
programas y proyectos municipales en beneficio de la población rural del cantón. 
 
En mérito de lo expuesto, el Concejo Municipal del cantón Morona considera necesaria 
y pertinente la expedición de la presente ordenanza, como un instrumento técnico–
normativo que garantice seguridad jurídica, transparencia administrativa y justicia 
tributaria en la valoración de las propiedades rurales y la determinación del impuesto 
predial para los años 2026 y 2027. 
 

               CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que el “Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico.” 
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Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean 
naturales o jurídicas, los mismo que al revalorizarse han adquirido rango constitucional; 
y, pueden ser reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que 
constan en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 
 
Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del derecho 
se han ampliado considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades 
y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales.”. 
 
Que el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: “La Asamblea Nacional 
y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la 
dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades.” Esto significa 
que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de 
la República, deben adecuar su actuar a esta norma. 
 
Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia 
exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y administración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales. 
 
Que, el Art. 270. De la Constitución de la República determina que los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiaridad, solidaridad 
y equidad. 
 
Que, el Art. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental. 
 
Que, el Art. 375 de la Constitución de la República determina que el Estado, en todos sus 
niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 
 

1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas 
que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte 
públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano. 

 
2.  Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y 

vivienda. 
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3.  Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y 

de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, 
equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos. 

 
Que, de Acuerdo al Art. 426 de la Constitución Política: “Todas las personas, autoridades 
e instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas 
constitucionales y las prevista en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las 
partes no las invoquen expresamente.” Lo que implica que la Constitución la República 
adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente y todos y todas 
debemos sujetarnos a ella. 
 
Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual o social. 
 
La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. 
 
Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. 
 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo. 
 
Que, el Art. 55 del COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 
otras que determine la ley: 
 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios Urbanos y rurales; 
 
Que, el Art. 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal le corresponde: 
 
 a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; 
 
 b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley 
a su favor. 
 
 d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares; 
 
Que, el Art. 139 del COOTAD determina que la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
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descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de 
manejo y acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos gobiernos actualizar 
cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y rural. 
 
Que, el Art. 147 del COOTAD prescribe: Ejercicio de la competencia de hábitat y 
vivienda.- Que el Estado en todos los niveles de gobierno garantizará el derecho a un 
hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia de la 
situación social y económica de las familias y las personas. 
 
El gobierno central a través del ministerio responsable dictará las políticas nacionales 
para garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado geo 
referenciado de hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los 
niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y trasporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de 
riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad. 
 
Los planes y programas desarrollarán además proyectos de financiamiento para vivienda 
de interés social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la banca pública y de 
las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos 
recursos económicos y las mujeres jefas de hogar. 
 
Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD, 
manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, 
metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, 
y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas. 
 
Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. 
 
Que, las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de 
ordenanzas el cobro de sus tributos. 
 
Que, el Art. 242 del COOTAD prescribe que la máxima autoridad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración presupuestaria 
establecido en la Constitución y éste Código, con la asesoría de los responsables 
financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo 
del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y documentos que 
deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los 
aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de 
gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de 
ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en 
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curso. 
 
Que, las municipalidades según lo dispuesto en el art. 494 del COOTAD reglamenta los 
procesos de formación de catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus 
tributos, su aplicación se sujetará a las siguientes normas: 
Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán 
en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en 
este Código. 
 
Que, en aplicación al Art. 495 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá 
mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se 
hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural 
del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios y no tributarios. 
Con independencia del valor intrínseco de la propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos podrán establecer criterios de medida del valor 
de los inmuebles de desarrollo, su índice de edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor e incremento del valor del inmueble que no sea atribuible a su titular. 
 
Que, el Art. 496 del COOTAD; señala que las municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la valoración 
de la propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la dirección financiera o quien 
haga sus veces notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles conocer la 
realización del avalúo. 
Concluido este proceso, notificará por la prensa a la ciudadanía, para que los interesados 
puedan acercarse a la entidad o acceder por medios digitales al conocimiento de la nueva 
valorización; procedimiento que deberán implementar y reglamentar las municipalidades. 
Encontrándose en desacuerdo el contribuyente podrá presentar el correspondiente 
reclamo administrativo de conformidad con este Código. 
 
Que, el Art. 516 del COOTAD; señala que los predios rurales serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en este Código; con este propósito, el concejo 
respectivo aprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno por aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para la valoración de 
las edificaciones. 
 
Para efectos de cálculo del impuesto, del valor de los inmuebles rurales se deducirán los 
gastos e inversiones realizadas por los contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas. 
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Que, la banda impositiva de acuerdo al Art. 517 del COOTAD; indica que al valor de la 
propiedad rural se aplicará un porcentaje que no será inferior al cero punto veinticinco 
por mil (0,25 x 1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal o metropolitano. 
 
Que, para establecer el valor imponible el Art. 518 del COOTAD; indica que se sumarán 
los valores de los predios que posea un propietario en un mismo cantón y la tarifa se 
aplicará al valor acumulado, previa la deducción a que tenga derecho el contribuyente. 
 
Que, el Art. 520 del COOTAD; manifiesta que están exentas del pago de impuesto 
predial rural las siguientes propiedades: 
 
 

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de quince remuneraciones básicas 
unificadas del trabajador privado en general; 

b) Las propiedades del Estado y demás entidades del sector público; 
c) Las propiedades de las instituciones de asistencia social o de educación 

particular cuyas utilidades se destinen y empleen a  dichos fines y no 
beneficien a personas o empresas privadas 

d) Las propiedades de gobiernos u organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de  carácter particular y no persigan fines de lucro; 

e) Las tierras comunitarias de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas   o afroecuatorianas; 

f) Los terrenos que posean y mantengan bosques primarios o que reforesten 
con plantas   nativas en zonas de vocación forestal; 

g) Las tierras pertenecientes a las misiones religiosas establecidas o que 
se establecieren en la región amazónica ecuatoriana cuya  finalidad 
sea prestar servicios de salud y educación a la comunidad, siempre que 
no estén dedicadas a finalidades comerciales  o se encuentren en 

 arriendo; y, 
h) Las propiedades que sean explotadas en forma colectiva y pertenezcan al 

sector de la economía solidaria y las que utilicen tecnologías 
agroecológicas. 

 
 
Se excluirán del valor de la propiedad los siguientes elementos: 
 
 
1. El valor de las viviendas, centros de cuidado infantil, instalaciones educativas, 

hospitales, y demás construcciones destinadas a mejorar las condiciones de vida de 

los trabajadores y sus familias; y, 

2. El valor de las inversiones en obras que tengan por objeto conservar o incrementar la 

productividad de las tierras, protegiendo a éstas de la erosión, de las inundaciones 
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o de otros factores adversos, incluye canales y embalses para riego y drenaje; puentes, 

caminos, instalaciones sanitarias, centros de investigación y capacitación, etc., de 

acuerdo a la Ley. 

Que, el Art. 523 del COOTAD; manifiesta que el pago del impuesto podrá efectuarse en 
dos dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el segundo hasta el primero de 
septiembre. Los pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas fechas, tendrán 
un descuento del diez por ciento (10%) anual. 
 
El impuesto deberá pagarse en el curso del respectivo año. La dirección financiera 
notificará por la prensa o por boleta a las o los contribuyentes. Los pagos podrán 
efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emitido el 
catastro. En este caso, se realizará el pago en base al catastro del año anterior y se 
entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento será el 31 de diciembre 
de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los recargos por mora de acuerdo con 
la ley. 
 
Que, el Art. 561 del COOTAD; señala que “Las inversiones, programas y proyectos 
realizados por el sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el 
derecho, a tratarse de herencias, legados o donaciones conforme a las ordenanzas 
respectivas. 
 
Que, el Art. 68 del Código Tributario, de la misma manera, faculta a la Municipalidad a 
adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger cualquiera de los 
sistemas de determinación de la obligación tributaria. 
 
Que, los Art. 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a la 
Municipalidad a adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en este Condigo. 

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la República y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización en los Artículos 53, 54, 55 literal i; y en los Artículos 56, 57, 58, 59 y 60 
del Código Orgánico Tributario. 

                  EXPIDE: 
 
 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
PARA VALORAR LAS PROPIEDADES RURALES DEL CANTÓN MORONA Y LA 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL PARA LOS AÑOS 2026-2027. 
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Art. 1.- Sustitúyase el Anexo 1 de la Ordenanza que establece las normas para 
valorar las propiedades rurales del cantón morona y la determinación del impuesto 
predial para los años 2026-2027, por el siguiente: 
 

ANEXO 1 
TABLA DE PRECIOS DE TIERRAS PARÁMETROS 

LÍMITE DE ÁREA PARA PREDIOS RURALES QUE DEBEN SER TRATADOS 
COMO HABITACIONALES: 

 
 
Cabeceras parroquiales (valores por m2) 

 

DESDE HASTA INFLUENCIA I INFLUENCIA II INFLUENCIA III 

0.00 250.00 6.66 5.64 5.34 

251.00 500.00 5.85 5.64 5.34 

501.00 1000.00 4.80 4.98 4.68 

1001.00 10000.00 0.90 4.08 3.84 

Predios rurales de uso habitacional, área menor o igual al límite (valores por 
m2) 

 

DESDE HASTA INFLUENCIA I INFLUENCIA 

II 

INFLUENCIA 

III 

0.00 250.00 6.60 5.64 5.34 

251.00 500.00 5.25 4.98 4.68 

501.00 1000.00 4.50 4.08 2.24 

1001.00 10000.00 0.60 0.50 0.40 

Predios rurales no habitacionales (valores por Ha). 
 

 

CLASES DE 
TIERRAS 

INFLUENCIA I lNFLUENCIA II lNFLUENCIA 
Ill 

lNFLUENCIA IV 

1 5.800,0000 4.882,0000 2.800,0000 1.780,0000 

2 4.890,0000 4.000,0000 2.296,0000 1.458,0000 

3 4.014,0000 3.360,0000 1.512,0000 960,0000 

4 2.636,0000 2.240,0000 1.288,0000 818,0000 

5 1.890,0000 1.780,0000 1.064,0000 676,0000 

6 690,0000 560,0000 392,0000 248,0000 
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DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 

de su sanción y promulgación por el ejecutivo del Gobierno Municipal del Cantón Morona, 

sin perjuicio de su publicación en el registro oficial. 

Dado y firmado en la ciudad de Macas, en la sala de sesiones del Gobierno Municipal 

del cantón Morona a los 22 días del mes de diciembre del 2025. 

 
 
 

 

 

Mgs. Francisco Andramuño Rodríguez                   Abg. Jelly Vanessa González Zabala 

ALCALDE DEL CANTÓN MORONA               SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. 
REMISIÓN: En concordancia al art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, remito la “LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE ESTABLECE LAS NORMAS PARA VALORAR LAS PROPIEDADES RURALES 
DEL CANTÓN MORONA Y LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL PARA 
LOS AÑOS 2026-2027” que en sesiones del Concejo Municipal del cantón Morona de 
fecha 15 y 22 de diciembre del 2025, fue conocida, discutida y aprobada en primer y 
segundo debate respectivamente. 

 

 

 

Abg. Jelly Vanessa González Zabala 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. - SANCIÓN Y 
PROMULGACIÓN: Macas a 23 de diciembre de 2025. En uso de las facultades que me 
confiere los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, sancionó la presente ordenanza y autorizo su promulgación y 
publicación. 
 

 

 

Mgs. Francisco Andramuño Rodríguez 

ALCALDE DEL CANTÓN MORONA 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA 

CERTIFICACIÓN: en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón Morona, 

ciudad de Macas a las 11H00 del 23 de diciembre de 2025, Proveyó y firmó la ordenanza 

que antecede Mgs. Francisco Andramuño Rodriguez ALCALDE DEL CANTÓN 

MORONA.- CERTIFICO. 

 

 

 

 

Abg. Jelly Vanessa González Zabala 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
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